
Disposiciones relativas al régimen electoral de Canarias en el Estatuto de Autonomía de 

Canarias: Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de 

Canarias, L.O. 4/1996, 30 diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 10/1982, de 10 

agosto, de Estatuto de Autonomía de Canaria y Propuesta de Reforma del Estatuto, 

8L/PREA-0001  

 

Ley Orgánica 10/1982, de 

10 de agosto, de Estatuto de 

Autonomía de Canarias 

L.O. 4/1996, 30 diciembre, 

de reforma de la Ley 

Orgánica 10/1982, de 10 

agosto, de Estatuto de 

Autonomía de Canarias. 

8L/PREA-0001 De Reforma 

del Estatuto de Autonomía 

de Canarias 

Artículo octavo 

Uno.  El Parlamento, órgano 

representativo del pueblo 

canario, estará constituido por 

Diputados regionales elegidos 

por sufragio universal, 

directo, igual, libre y secreto. 

Dos.  El sistema electoral es 

el de representación 

proporcional. No serán 

tenidas en cuenta aquellas 

listas de partido o coalición 

que no obtengan, al menos, el 

tres por ciento de los votos 

válidos emitidos en la Región 

o el veinte por ciento de los 

válidamente emitidos en la 

respectiva circunscripción 

electoral. 

Tres.  El número de 

Diputados regionales no será 

inferior a cincuenta ni 

superior a setenta. 

Cuatro.  Cada una de las 

islas de El Hierro, 

Fuerteventura, Gran Canaria, 

La Gomera, Lanzarote, La 

Palma y Tenerife constituyen 

una circunscripción electoral. 

 

Artículo 9 

1. El Parlamento, órgano 

representativo del pueblo 

canario, estará constituido por 

Diputados autonómicos 

elegidos por sufragio 

universal, directo, igual, libre 

y secreto. 

2. El sistema electoral es el de 

representación proporcional. 

3. El número de Diputados 

autonómicos no será inferior 

a 50 ni superior a 70. 

4. Cada una de las Islas de El 

Hierro, Fuerteventura, Gran 

Canaria, La Gomera, 

Lanzarote, La Palma y 

Tenerife constituye una 

circunscripción electoral. 

 

Artículo 37. Régimen 

electoral  

 

1. Serán electores y elegibles 

los mayores de edad inscritos 

en el censo que gocen de la 

condición política de 

canarios, según el presente 

Estatuto, y se encuentren en 

pleno disfrute de sus derechos 

civiles y políticos, sin 

perjuicio de las causas de 

inelegibilidad establecidas 

por la ley. 

 

2. Una ley del Parlamento de 

Canarias aprobada por una 

mayoría de tres quintos, a 

iniciativa de sus miembros, 

regulará el régimen electoral 

con arreglo a las siguientes 

bases:  

a) El sistema electoral será 

el de representación 

proporcional.  

b) El número de diputados 

no será inferior a 

cincuenta ni superior a 

setenta.  

c) Las circunscripciones 

electorales podrán ser de 

ámbito autonómico, 

insular o de ambas. Cada 

una de las islas de El 

Hierro, Fuerteventura, 

Gran Canaria, La Gomera, 

Lanzarote, La Palma y 

Tenerife, constituyen una 

circunscripción electoral.  

d) Se establecerá el 

porcentaje mínimo de 

votos que deben obtener 

las listas electorales para 



acceder al reparto de 

escaños.  

e) A ninguna circunscripción 

insular se le podrá asignar un 

número de diputados inferior 

a otra que tenga menos 

población de derecho. 

 

Disposiciones transitorias 

Primera  

Uno. De acuerdo con lo 

establecido en el artículo 

octavo del presente Estatuto, 

y en tanto no se disponga otra 

cosa por una Ley del 

Parlamento Canario aprobada 

por mayoría de dos terceras 

partes de sus miembros, se 

fija en sesenta el número de 

Diputados del Parlamento 

Canario, conforme a la 

siguiente distribución: quince 

por cada una de las islas de 

Gran Canaria y Tenerife; 

ocho por La Palma; ocho por 

Lanzarote; siete por 

Fuerteventura; cuatro por La 

Gomera y tres por El Hierro. 

Dos. La convocatoria de las 

elecciones al primer 

Parlamento Canario 

corresponde al Gobierno de la 

Nación en coordinación con 

la Junta de Canarias. Dichas 

elecciones habrán de 

celebrarse entre el primero de 

febrero y el treinta y uno de 

mayo de mil novecientos 

ochenta y tres, o coincidiendo 

con las elecciones generales, 

si éstas se celebrasen antes de 

dichas fechas. En todo caso, 

deberá mediar, entre la 

convocatoria y la celebración 

de los comicios, un plazo 

mínimo de cincuenta y cinco 

días. 

Tres. En todo lo no previsto 

en este Estatuto será de 

aplicación, a efectos 

electorales, las normas 

Disposiciones transitorias  

Primera. De acuerdo con lo 

establecido en el artículo 9 

del presente Estatuto, y en 

tanto no se disponga otra cosa 

por una Ley del Parlamento 

Canario aprobada por 

mayoría de dos terceras partes 

de sus miembros, se fija en 60 

el número de Diputados del 

Parlamento Canario, 

conforme a la siguiente 

distribución: 15 por cada una 

de las Islas de Gran Canaria y 

Tenerife, ocho por La Palma, 

ocho por Lanzarote, siete por 

Fuerteventura, cuatro por La 

Gomera y tres por El Hierro. 

2. Igualmente, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 9 

del presente Estatuto, y en 

tanto no se disponga otra cosa 

por una Ley del Parlamento 

Canario aprobada por 

mayoría de dos terceras partes 

de sus miembros, se establece 

que sólo serán tenidas en 

cuenta aquellas listas de 

partido o coalición que 

hubieran obtenido el mayor 

número de votos válidos de 

su respectiva circunscripción 

electoral y las siguientes que 

hubieran obtenido, al menos, 

el 30 por 100 de los votos 

válidos emitidos en la 

circunscripción insular o, 

sumando los de todas las 

circunscripciones en donde 

hubiera presentado 

candidatura, al menos, el 6 

por 100 de los votos válidos 

emitidos en la totalidad de la 

Disposiciones transitorias  

 

Primera.- Sistema electoral.  
Hasta tanto no se apruebe la 

Ley electoral prevista en el 

artículo 37 del presente 

Estatuto, se fija en 60 el 

número de diputados del 

Parlamento de Canarias, 

distribuidos de la siguiente 

forma: 3 por El Hierro, 7 por 

Fuerteventura, 15 por Gran 

Canaria, 4 por La Gomera, 8 

por Lanzarote, 8 por La 

Palma y 15 por Tenerife.  

 

2. A efectos de la elección en 

las circunscripciones 

insulares, solo serán tenidas 

en cuenta aquellas listas de 

partido o coalición que 

hubieran obtenido, al menos, 

el 15 por ciento de los votos 

válidos de su respectiva 

circunscripción insular, o, 

sumando los de todas las 

circunscripciones insulares 

hubieran obtenido, al menos, 

el 3 por ciento de los votos 

válidos emitidos en la 

totalidad de la Comunidad 

Autónoma. 

 



vigentes para las elecciones 

de las Cortes Generales; no 

obstante, no será de 

aplicación lo dispuesto en el 

artículo cuarto, apartado dos, 

letra a), del Real Decreto-ley 

veinte/mil novecientos setenta 

y siete, de dieciocho de 

marzo. 

Comunidad Autónoma.   

 

 


